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Existiendo la. acción dolosa del agente y el empleo
de medios que directamente causaron él a-
fecto imputado, cae el hecho delictuoso bajo
la definición del delito preterintencional.

Recurso de nulidad interpuesto por Francisco Sucasaca

& en la instrucción que se le sigue' por el delito de

' ' lesiones. — Procede de Puno.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Las indígenas de Puno usan varías polleras ([ll“€

permiten ocultar su gravidez. cuando su cncm—mrun

en tal estado.

Muria Ramos (lc Rodríguez, con tres meses (lc

embarazo, y Fr;mcísm Sucasaca Quís, sostuvieron un

altercado en la vía pública, durante el cual o] segundo

dió (lc rodillazns cn el vientre a 'la primera. l.lcv;ulns

a la Comisaría, la mujer sufrió'hcmnrrag'íu vagina] y

llevada al Hospital se constató un ahm-tu_

Tales hecho; sc hallan plcn;mwntc abrc<1ítados en

autos y el acusado conviene en ellos, aunque alcgandu

.X v que no sabía. ni podía saber. (¡ne la mujer estaba grú—

ví—da y negando que hubiera tenido intención de pm—

vocar el aborto.

Formulada acusación ,-_x' rcalízzula_ la audiencia, el

Tribunal Correccional de Puno, por mayoría, en apli--

¡ (.:
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tación del Art. 164. condena a Sucasaca a la pena de

dos meses de prisión condicional y al pago de veinte

soles oro como reparación Civil. 151 mt… singular del

Señor Voczíl doctor Runwru, ('5 porque SL“ absuelva al

acusado. '

lil fallo Ts'c apoya en que el acusado pudo <lu1'sr:

cuenta del estado (lc gravidez do lu ug1'uvízui'a porque

siendo las polleras de las indigenas recortadas en tal

forma que el filo de la falda queda todo. a igual altura

del suelo, cualquier levantamiento del vientre hace a

su vez. levantar el filo'd'clzmtem de la falda. hacícndu

notorio asi el cmhzrazo: que al pmpínar los g't)]1)('5 (lv

rodilla. cuando podia pegan- con las 111anos_. el acusado

demostró la intención expresa de prnvoc;1r cl aborto

de la agraviada. '

El voto singular sostiene que sicn<ln imposible

notar el cmbam7.o (lc una mujer a los tres meses (lo

quedar grávida: _v que no puedo ;u*rcd'ítursc un forum

alguna, por el <.lcs;n-mllu de los hechos, que 01 :tcuszuln

tuviera intención de provocar el ¿[hurto, cm innccnu:

dc'ese delit('>: )“ que los golpes que |)1'm'nczlrnn lus lc-

si0nes por no ser materia (lo juzgznnívntu, nu pued…

ser penadas.

Tanto por las consideraciones contenidas cn el

voto singular. que estimo atenclíbles, como porque. las

consideraciones en que se apoya la sentencia son de

carácter arti£icioso. e insuficiente para formar criterio

de convicción porque se refieren a ca… general y nu

al concreto material de juzgamientº cr… que hay

error en la'sentencia recurrida y que, declarando su
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nulidad la Corte Suprema puede servirse absolver al

acusado. Salvo mejor parecer. '

Lima, julio 20 de 1944.

Calle.

¡(ESOL'UCION SUPREMA

Lima, 18 de agosto de 1944.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fiscal y con-

siderando: que abierto el proceso por 'los maltratos su-

fridos por doña María Ramos, se ha comprobado la

gravedad de ellos, al haberse producido el aborto a

que se refieren 103 ccrti-fícudo.— médicos de fs. 1 y 23,
como consecuencia directa e inmediata de aquellos;

que si no hay elementos para afirmar que el acus_ado

Francisco Sucasaca, conocía el estado de embarazo de

la agraviada, su acto revela, siempre, por la forma

en que se efectuó y la persona contra quien se dirigió,

ánimo delictuoso que exige sanción efectiva; que por

-lo que queda dicho o'] delito cometido por Sucasaca,

está comprendido en las disposiciones contenidas en
los artículos 166 y 167 del Código Penal: declararon

haber nulidad en la sentencia recurrida de fs. 109, su

fecha 1“ de junio último, que lo condena como autor

del delito de aborto definido en el articulo 164 del re-
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ferido Código, 3 la pena de dos meses de prisión, cu—
ya ejecución se suspendió, _v a pagar veinte soles oro

como reparación civi'l: rbformándola, Up condtnaron

por el delito de lesiones mencionado & la pena de dºs

meses de prisión y fijaron ¡& Yeparacit'm civil en cin<

cuenta soles: ordenaron su captura para que cumpla

la pena impuesta en la cárcel pública: con lo dcmá<

que dicha sentencia contiene: _x' los devolvieron.

Zavala Loaiza.—Velarde Alvarez. —— Frisancho. ——
8amianamud. —— Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam', Secretario.

Cuaderno No. 83 de 1944.


